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sJR/SO/08212023
LXXXII SESIÓN ORDINARIA DE CAB¡LDO

En el municipio de San José del Rincón, Elado de México; siendo las dlez horas con
diez minutos del día veintidós de sept¡embre del año dos mil veint¡tnfi§, se reunieron
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria
núme¡o 12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del
Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Octogésimo Seg
Sesión Odinaria de Cabildo, con base en lo dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de
Ley Orgánica Municipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María
Constitucional, agradece !a asistencia de
Secretario del Ayuntamiento, Lic. leidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de

legal parasesionar.asistencia a fin de verificar siexiste quorum
Ac*o scAuido, cl Lic. lsidro Sánchez Salazar, Seffctario dcl Ayuntambnto, procede a
¡ealiza¡ el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Garmona,
Presidenta Municipa!; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor;
Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor;
Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis,
Séptima Regidora, asilidos por el Secetario del Ayuntamiento, Lic. lsidrc Sánchez
Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encr¡entran presentes
ocho de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legal para sesionar.
Acto seguido, !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Ocbgésimo Segunda Seeión Odinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San Jose del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectuna y en su caso aprobación delorden deldla.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. -.--
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Actualización de las
Tabtas de Valores Unitarioi de Suelo y ionstrucción para el eierci(m
Propuesta de análisis y en su caso Aprobación para
Modificación de las Acciones del Programa FONDO DE
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL
(FORTAMUN), del Ejercicio Fiscal 2023.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121242097

)'

rfr
2.
3.
4.

www.sanjosedelrl ncon. gob. mx

ltiffig



SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aníversario del Recomcimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

El cual se sometió a cons¡deración de los ediles para su aprobac¡ón, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la vstacién de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UilANIMIDAD de vOtos.
En uso de la palabra la Presidenta Munisipd, C. Ana María Vfuquez Carmsna, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, cont¡núe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a
Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la Sesión Anterlor.
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Con
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Ac{o seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento parr que recabe el sentido de Ia votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantos de cabildo, quienes manifiestan quo sr¡ vdo es a favor o informa a la
Presidenta Municipalque elpunto en cuestión fue APROBADO FOR UNANIilIDAD. --Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marla Yázquez Carmona,
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Dla es e! número 4, que se rcfiere a la Prcpuesta
pam su análisis y en su caso apnrbación de la Act¡alización de las Tablas de
Valores Unitarlos de Suelo y Construcción para el EJerciclo Flscal 2024.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario delAyuntamiento
¡ealizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. 

---Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, oon
fundamento en los artículos 115 fracción IV inciso C pánafo segundo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 122 y 125 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de México, artículos 195 y 196 Código Financiero del Estado
dc México y Municipios, artícuk¡s 49, 50 y 5l del Reglamento dcl Títufrc Quinto dcl Código
Financiero y el Manual Catastral del Estado de México: Apartado V y en atención al
escrito con número MSJRÍAQT/DCM/13312023 de fecha 11 de septiembre de 2023,
enviado por el Geógrafo Enrique Gómez Macedo, Direclor de Catastro, mediante el cual
solicita de la manera más atenta y respetuose se incluya en la próxima sesión del
honorable Cabildo, como punto de acuerdo la propuesta par¿l su análisis y en su caso
aprobación de la Actualización de las Tablas de Valores Unitarios
Construcción para el Ejercicio Fiscal 2AU, de conformidad con la

Exposición de moüvos:
Es obligación de los Ayuntamientos proponer !a modificación y
homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de calle,
unitarios de suelo anualmente, lo anterior para dar cumplimiento a lo
articulo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
se contempla que a los ayuntamientos, en elámbito de su competencia,
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos,
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones q
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para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; para tal efecto las
Propuestas de Ac{ualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2024 * someten a cons¡derac¡ón ante el lnstituto
de lnformación e lnvestigación Geográfica, Estadistica y Catastral del Estado de
(IGECEM) a efucto de que cumplan on lo üispuesto en el Código Financiero del
de México y Municipios, su Reglamento y el Manual Catastral; de conformidad con
dispuesto en el artículo 195 fracción ll, del Código Financiero del Estado de México
Municipios, que a la letra dice: 'Artículo 195.- Las Tablas de Valores Unitarios de Suelo
Construcciones, se actualizarán, por las autoridades en la materia; en los términos
siguientes:
Las prcpuesfas y los soporfes técnicos a que se reriere la fncción anterior, serán
revisadas técnicamente por el IGECEM dunnte los meses de julio y agosto de cada año,
a efecto de que cumplan con lo dr.spuesfrr en esfe Título, su Reglarnento y en el Manual
Catastnl, que hayan sido elabondas de acuedo cun los instructivos y fomatos
autorízados. E/ IGECEM enviará la opinión técnica ennespondiente dunnte los primercs
siete dlas & *püembrc a b aubádad atastral municipal para la integnc*5n &l ptoyñ
municipal de Tablas de Valo¡es Unitaños de Suelo y Construcciones. EI Ayuntamiento en
sesón de eabildo, validará el Pro¡pcfo Municipal de Tablas de Valo¡es Unitarios de Suelo
y Construcciones y los sopofes fécnicos que lo s¿¡sfenfan, elaborafu por la autoridad
catastral municipal, tomando en ansidención en toda momento, la opinión técnica
emitida por el IGECEM rcspecto a esfe prcyeclo e integnrá la iniciativa conespondiente,
que erwiañ a la Legidatuft, a más la¡dar et dla quine de octubra, en los térmínos que
dispone el Reglamenfo de esfe Tltulo."
En este sentido, por conducto de la Dirección de Catastro, mediante el oficio de fecha 29
de junio del 2023, se solicitó ante IGECEM la Opinión Técnica y movimientos propuestos
para el ejercicio fiseei!2024, respec{o de las 47 áreas homogéneas que conforman esta
municipalidad, ae¡mpañado con los soportes técnicos que sustentan las actualizaciones,
en @nsecuencia el Dr. Oscar Sánchez García, Dircctor General del lnstituto de
lnformación e lnvestigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, da
respuesta mediante oficio 207C010100000OO123512023, de fecha 01 de septiembre del
2023, recibido el 08 de septiembre del año en cunso, manifestando, "... las propuestas de
actualización son PROCEDENTES TECNICAMENTE en los términos planteados; toda
vcz gr¡c las 47 Áreas HomqÉneas cumplcn con la normdividad csü¡¡cOrta por los
artículos 195 y 196 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 49,50 y 51
del Reglamento del Título Quinto del codigo financiero del Estado de México; y Apartado
V. Subapartado V.4 numerales 5,6,7,8,22 y 23 del Manual Catastral del Estado de
México".
Lo antes expuesto a efecto de ormplir y dar seguimiento a las atribuciones y obligaciones
presentes en la legislación aplicable a la materia. Se adjunta al
documentación en formatos fisico y digital:
. Oficio de solicitud de opinión técnica para IGECEM. Anexo 1

. Resumen de movimientos de áreas homogéneas, bandas, calles y
Anexo 5
. Solicitud del formato para el pago de las Tablas de Valores
Construcciones pa¡E¡ el ejercicio fiscal dos mil veinticu alro (2024). Anexo
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. Tabla de Valores Unitarios de Construcciones. Anexo 7, mismas que se les envió prev¡a
anticipación para su con@imiento.
Por lo anteriormente expuesto, se pone
aprobación de la Actualización de las
Con$rucciún para ei Ejercicio Fiscal 2024.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, el Lic.
Sánchez Salazar, Secretario del
de cabildo elsiguiente acuerdo:

Ayuntamiento, somete a consideración de los integrantes

ACUERDO : 221 tSOl082l2023
PRIMERO. Con fr¡ndamento en los arüculos ll5 ftacción lV inciso C párrafio
segundo de la Constitución Polfüca de los Estados Unidos texicanos, artlculos 122
y 125 de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de tléxico, alüculos
195 y 196 Código Financiero del Estado de téxico y ilunicipios, artículos 49, 50 y
5l del Reglamento del Tftulo Quinto del Código Financiero y el Manual Catastral del
Estado de México: Apartado V, SE APRUEBA LA ACTUALIZACION DE LAS TABLAS
DE VALORES UNITARIOS DE §UELO Y CONSTRUCC¡ÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2024, consistente en lo siguiente:
ANEXO I. OFIC¡O DE SOLIGITUD DE OPNÉN TECNICA PARA IGECEiI.

a consideración de este órgano colegiado
Tablas de Valores Unitarios de Suelo
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ANExo 2. ilovtilEñros AL cATALoco DE vALoREs untrARtos DE suELo lAnees
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ANExo 3. ilovimtÉnros AL cATALoco DE vALoREs DE SALLE (BANDAS DE

vALOR).
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ANEXO 4. OFIC¡O DE OPINTÓil TECNICA PROCEDENTE EMITIDA FOR EL IGECEM.
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ANEXO 5. RESUMEN DE MOVIMIENTOS DE ÁNCIS HOTUTOGÉNEAS, BANDAS,
CALLES Y MANZANAS EN BAI{DA

Áneas HoMocÉ¡¡EAS
Munlclplo: San lose del rlncon

Tottl da arcre 
'*ornogéñcát 

¿¡7 
Fccrr¡: 29 dG Aeoato da

fl

\

rrh

BANDAS
Munlclplo: San lose del rincon

Total d. B.ndaa 7
Fcch¡: 29 dó

" r., _i:ti rrjr^jl:q,e::.-T!.!trÉt!f9,._r,?li.j-;ír¡lLrti jr.;.
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CALLES
llunlclplo: San fose del r¡ncon

Tot.l .rc ctllcl 6a2
F¡ch¡: 29 dc Ago¡to d. ú23
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t.t!(.)j f,{ r.:i)r ,,

'.¡i(.l)i A':¡ il,l.rr! ( i
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${r \r_-r,1lr*í
fti /,.1:¡¡.

A L'f Á ílfj r-)8 l¡i: ::iili
-;.:._.iI:¡ ¡. i.)1111 frt -!,:^jt,r¿;:t r[,

t t,.t.tr.\i:) zAp^TA
i :,!r¡1- l1:-i ¡Ax Af;r :¡¡i.
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ar r.',i,la-!8.iÍ
5 l' :¡r'1'!iliie

ll ;l.i.i ;ii .r'^ri,r,.(¡,...¿j,

J,1f r¡ ll,¡¡,1 A§lÁ(i()Zr{
,,.!i I a.i'l i;rJl ,ti{J itl.

J ¡tt;(i it{ .'^ itÁ' i.-rlÁ
fi.:it J,r¡1i¡¡1 \i ii li I ¡ r.)flil.1

i,t.,i.¡l,l t li!ijAj Gi:
ü..¡i _' :_, aL L ¡.r¡la

.ir_rSa UA r.!{j.ttit,OS
f ,.A¡, ¿ ril.l,,|!. : ¡1r¡i:r ÍliS-
L,!,lfESahlA:¡¿At¡q

i ir,r ?f :16: ; -,riÁ

P q(.;i- a-,lr:41:: ra.th i Li r(ñ E ¡
I i,, lt ¡i:: r,!ArJr"if.n
t r.r: I fi Di trrArtlÁ\rl

tlrii, i jl| )!,,\ ltr: )LA.t;. ji
8r I :() j,..Apl 

"'
:\ l. '¿Í:1,1¡t.r¡
:, ¡. 1ii )!-tl]11{

Aí É:-,t:r,.... .lg, r¿i:
\t!.:.'j.{üq jc al,¡pa-;

r.:i.¡tl, i) i,:,rr1.:, fr,1!¡-,:'{

i¿l-)tiA Vr:l¡RrÍJ
Pr:f<r Frr ''f i,a

¿. -A l,ESll,ia,C:i
S ¡r i¡(lr,lllilr

s;t.l:¡{,e,tu,ii
¡i i,:j; l].!!t;if

(:.f hf l¡At At{,1Y4
ril ll,'.:..f']Llr I I rii)(r :r! 't .r{frñ

firli \( )iJ[¡i¡t
\ lr lJililllili
S fr tJll¡,lll'¡ill

f RÁ'ii.;r5rj) I

r iA.l¡_r: .,.. l.{8., j.,F

l.r¡rr1t,

lj iri \(

Calle Guadalupe Mcdona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méi.712

8
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@
"2023. Año del

2022 - 2424
cfloilEs

Q U E f N A il S 
' 

O R M ATI

Septuagésímo Aníversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

CALLES
llunlclplo: Sen lose del rlncon

Totrl d.Crlbo6aa
t*¡.¿¡6r¡ododa2m3

I 1r (.f Aft¡i¡i

, i.TA licQl,t:"tl!.\

'i'¡'.(l*rrffírJ'

'i.\ ir¡t!f,it.t,i-

1,,r. lr( 4rl: tí

SAN JOSE DEL RINCON

:'

!{

'J:';:-"':
: .!f ., t lri ,:fl

¡i;ir\ i , la
r;,.i \il:.Jl?rl!

! J ,,1 ¿,t j. !.tptt

f!rtrr.rr\+if l1 Ir.¡¿_ t¡t!,A

l'l ¿. 1 'i , a.rÁ ¡ir;, , -l t
ri r. r.t-,.,4t rla.

( ,. ,r,..¡,r(iü;

(,,i.ia.rit8f¡ir

l. \ \'.-v{rrr'
.: (1 Iri-{rFt,

r\ r! rr.. r.fr;¿i

';'r ¡rl ¡/f;l,i

r 1r iri"¡.tu.¡i

,, t, .¡. §.i¡,:t\-

l. I.r Ii frf !.!.st.iA'.Á

| lJ ¡i Í'i !,i;'.\.1J,'.i

I r., tÍ t;f Vr\i¡iA
i !,¡ 1: all .Jr..i:',1\.i

¡ rr ii t;f ur,*r,ir.,r,/i

I Y ir t'l ^,t;1rt.!irrl
i U §í arli Vn'i/¡.\i

,r .rr i.lrtr r;
l;'d,r,.gíl;

! {.t )¡-|fi!i
(.¡ {¡, j{p.i;
1, rrr alr{ac!
,.. ..r .,¡l¡ {.
.i .rl.¡"trl{r

.,1,,! | .. .,, .,r.

r \r li {rt r..lr,i¡¿.r,!
r_ !t, (,r.f{r

! ¡r1 :4r1, {i
! r¡i)trl:li t

\

lh

,4

'l
.;

;r.,

1i l¡ trr.:+¡ieiQi

.i 11 li..,iJl.{tir

irl.{ Jf íf- 1-{A\;14tu&

: r., I I t,t !tr-\1.!_r.!ri

calle Guadalupe Mctoria 12, cP 50669, san José del Rincón centro, !rléx. 7i2
wüw.sa n¡osedel ri ncon. gob.mx
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SAN JOSE DEL RINCON

@
"2023. Año del

2022 - 2024

Septuagésimo Aniversario del Recomcimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

CALLES
llunlclplo: Sen lose del rlncon

Totrl dc C¡llcl Ol2
Fcch¡: 29 dr A¡orto dG 2023

calle Guadalupe Mctona 12, cP 50660, san José del Rincón centro, Méx.712

\

t4

www.sa njo8edehincon. gob. mx



@
"2023. Año del

2022 - 2424

Septuagésímo Aniversario del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

CALLES
ilunlclplo: S.n lose del rlncon

Tot¡l d.Cdret Caz
F¡chr: 23 dc Ago¡lo .b ñ23

SAN JOSE DEL RINCON

i rrr-,{rfi i i.

1; rd._+.({i jt!.
.i rrr ,rrrl{ .r .

'1 \\¡ rirIli+;
r...1 J.,rtltr.

li rr! 1.!l1'{i

i r,, 1 i Íri ,.,r/,....:,..!,
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f i.frIt ltf \rrirrrar¡,a
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- it,r¡:I a']¿' .:::!];¡,
-ir,¡r-l'.¡ -r.a\;¡

i; lrr.¡§rf!;ll
., !.,.¡.Í¡;t.-

t'r.r Ii. f]f \U,'.:','":irl

'; '.r :..t¿r:J:
¡r rrr !\.lilú
'r 1r, ,l.tir r¡

'i lrl ;¿.1Ú:ii
,:.r, ¡j{,1/r,

',irt,ril¡t.
..¡ .rr ¡_alr J l

a :rJr I il: i il 1f.t.r,",/.{i.t
: r{/ tlrl¡ri-.

Ft;)
,.; c.r frit,rt.

t.1¡ii
yt r-lP A "

t rr., t¡ l]t. i.lr¿1i//.!úii,a

\

lh

.i -:

.; r;.rr .-,r¡.¡r ¡lIHr tjil ;.-)
r. r- \-. .r4¡..r/ .\) ' /.fE\ '( ,
5.ri rii,ñ.tl!rí:¡

L :ry'rt I- í,f. vA.iá¡r"¡
1, !r, ,rtri\

1* r.1. ,r.tqr;;i

5 r¿(-';4,rli

,;lf,.!iL. TE
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SAN JOSE DEL RINCON
2422 - 2424

"2023. Año del Septuagésímo Aniversario del Recomcimíento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

CALLES
llunlclplo: San lose del rlncon

Tot ldcCrlbrOa2

l-i

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro,

\

lh

1it: ,.rp¡. 
,r,--in 
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Frhr: 29 dG A¡ollo d.
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@
"2023. Año del

2022 - 2024

Septuagésimo Aníversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

CALLES
llunlclplo: Sen lose del rlncon

Tot l d. C¡lh¡ Cl2
Foch¡: 2¡ di Agorto ór

SAN JOSE DEL RINCON

\

ru

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rine,ón Centro, Méx.7121
wwwsa njosedelri ncon. gob. mx



@
"2023. Año del

2022 - 2424
cctoIEs

ouE rnA[5t0n[/lr
Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Muieres en México"

CALLES
llunlcipio: San foce del rlncon

Tot¡l rlc C¡tht Aa2

SAN JOSÉ OEL RINCÓN

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro,
www.sa njosedelri ncon. gob. mx

F.ch.' 29 d. Atotto dc 20113
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SAN JOSE DEL RINCON

@
"2023. Año de

2022 - 2024
ccrol{Es

0 u E T n A t 5 r 0 i M Ar

I Septuagésimo Aníversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

CALLES
iiunlclplo: San fose del rlncon

Totrl ó C¡[c¡ ea2

tr rr ir¡ r,rilirr.r¡r.(

¡ ..,1'._ i.,, n

calle Guadalupe victoria 12, cP s0660, san José del Rincón centro, Méx.112 1

www.ca njosedelri ncon.gob. mx
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@
"2023. Año del

2022 - 2024

Septuagésimo Aníversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

CALLES
llunlclpio: San lose del rlncon

Tot¡l dc C.tl.r Ca2

SAN JOSÉ DEL RINCÓN

\

'' !r' '.ri'¡' '

'' ''. ' l{ :'

,.,.: ¡ft¡-i

calle Guadalupe Mctona 12,'CP 50660, san José del Rincón Centro, Méx.112124 2og

F¡ch¡: 2e dc Agptlo d.

wüw.sa n¡osedel d ncon. gob. m x



@
"2023. Año del

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

septuagésimo Aniversario del Recomcimíento del Derecho al voto de lm Mr;;l * ilffi1l
CALLES

ilunlclplo: Sen lore del rlncon

Tol¡l r¡ or.r aa2

Frchr:29dr A¡ortc ó 20Zl

1.

4.,

{'

,l

calle Guadalupe Mctoria 12, cP 50660, san José del Rincon centro, Méx.712 1

\

lAa

\

wwwsanJosedelri ncon. gob. mx
2097



@
"2023. Año del

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

Septuagésimo Aníversario del Recomcimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

llunlclplo: San fose del rlncon
Tot l (h C¡¡lc¡ 6a2

Fcchr: 29 rlc Agodo dr

\'t
§

,. !r. i .!l ¡: l

(i rri .,,!at¡ ¡::

,, \ir ,¡irfr ii!.
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Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, Méx-712124
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"2023. Año del

SAN JOSÉ DEL RINCON
2022 - 2024

cc ¡o 1{ Es

Septuagésimo Aniversarío del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Muieres en México"

CALLES
ilunlclplo: San foce del rlncon

Tot l dr Crll,..6a2
Foch¡: 2e d. Ago.to d.

I'IANZANAS
L.rñlc¡trao: Sl¡n loaa dol raflcoüi

foa-a 
- -affi tta

\

th

?G¡ra: aa óa 4 41D21'

IEJ

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
mrwss nJosedelfi ncon. gob. mx
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SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2424

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

n/IANZ^ANAS
La¡nacalrao: S-n ¡orc (rcl rlncon

Tot-a d- bEú-.53t
FGb: t Ó.

n,lAht:zA¡{A,s
ñrunael.,ao: t3¡n lo-G .r-l r¡ñcon

Íér-l d- E-,um-- -ú
F-ñ-: * a- 

^ - 
2o2a

:
,a

\

F-E;l,i].ai-S!iia:r':t-i:ir,,i.{:ir.:iir: ;.-r-il5::::+'.,:¡11.:il.i ;!B:},+Ísffs¡ .tEtslu-q@§tr §4Ery¡il$l§

calle Guadalupe Mctoria 12, cP 50660, san José del Rincon centro, i#x.712 124
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@
"2023. Año del

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2024

Septuagésimo Aniversarío del Recomcimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"
N,lA¡{ZAñIAS

tauñlc¡|,ao: G¡-n lorc dcl rlncoñ
tot-¡ d. x-e.ñ-a tú

hE: 
-€-

ñ,IAñTZAA¡AS
lruf|¡clt,to: S¡-n lo-a dcl rltteon

Tot-a d- r-E-ñ-- a3a
t.€E:a&Ar.'ú-tó-2@a

\

th

¡lr )05I g.--

Calfe Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincon Gentro, Méx.712124
wúw.sa nJosedel fi n con. gob. mx



SAN JOSE DEL RINCON

@
"2023. Año del

2022 - 2424

Septuagésimo Aníversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

ññAT\T:ZAñ'AS
Lunacl¡Dao: g-n lo-- dol rtñcon

,oa¡a d. bÉ-^-- t'.

fit.A,ñt:zAñ¡As
ñaa¡n¡clt'ao: =3-n lo-a .rcl r¡'rGon \

h

ril
Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124

wwwsa n¡osedelrl ncon. gob. mx



2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aníversario del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de hs Mujeres en México"

SAN JOSE DEL RINCON

l\rtlAIVZ/AMS
ñauñaea|'¡o: §]-ñ ¡o-- d-l rañcoñ

ñ/IA,NZANAS
lrlt¡rt¡cltrlo: S¡-rr lor¡c) d-l rlñcotr

Td-l 
- 

I.ü-a-. úx

\

t
?Gar-: aa á-

cafle Guadalupe victona 12, cP 50660, san José del Rincón centro, t#x.112 1

www.sanf osedelrincon. gob,mx



@
"2023. Año del

SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2424

Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

MANZANAS
llunlclplo: San lose d€l rlncon

Tolal ara Lanr''rrr l¡38
F.ch.: aD dc Ago.to ó.

MANZANAS EN BANDA
Munlclplo: San lose del rlncon

fotal do Urñrtnar cñ Bandr 27

r;r:.i:tf.rj1r¡r1r:iit+4¡:i.:r.¡¡,1 .T:L§ñaq0r§' 
'sq41.!,!llrlttl\ji:i:::.ii:;ai

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, i,ltéx.712124
vyww.sa niosedel ri ncon. gob. mx
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

cctoi{Es

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocim¡ento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"
AFIEAS HC»ñ'IOGÉN¡EAS

ituñ¡G¡¡olo: S¡ln lo!€ craa r¡ncon

FGb-: t d-

AFaEAS Hon oeÉ¡re.as
Lsñlc¡plo: 

=¡!ñ lorG dc¡ rañeeñ

calle Guadalupe Mctona 12, cP 50660, san José del Rincón centro, Méx.l1z 1z4
www.§an¡osedelrincon.gob.mx



@
"2023. Año del

SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

Septuagésimo Aniversarío del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

BANDAS

tunlclplo: San lose del rlncon

CALLES

Munlclplo: San iosc delrincon

Fcchr:29 de Agorlo dc Ar23

MANZANAS
Munlclplo: San lose del rlncon

Fcclr.: 29 dc Agoato dc m23

\

lh

Fochr: 29 rh Agorlo dc 2023

MANZANAS EN BANDA
Munlclplo: San lo¡e dGl rlncon

F.ch.: 29 óc

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
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@ 
sAN.,ortir?itlNcóN "ffi

"2023. Añodel Septuagésimo Aníversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Muieres en México"

ANEXO O. SOLICITUD DEL FORTATO PARA EL PAGO DE IáS TABLA§ DE

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y COI{STRUCCIOI{ES PARA EL EJERCICIO
FrscAL DOS illL VEINTICUATRO 120241.

l.

,,2023. Año d.t Srpturga¡hño Anlra6¡rüO d.l RGcorioclmLnto d.l DGtÉGho al Voto ÚG tr' il{¡lctlr¡ Gn f{órico"-

Atlacorn¡.rico. Méxica. a 07 de junio de 2023
207C01 01 060041T n7 4/2023.

¡Yr t'{si¡¡f16 (in f :-IL(ú!!¡!
rt¡¡ . ¡r¡t

CIUDADAT{A
ere nmh vÁzouez cARuoNA I i {it f,;}rr

1ü.
.,§¡Í,

ere u¡nh vÁzouez cARmoNA I t 
""-1?;§..i" 

./ i ipnegríexrAüuntclpALcoNsnructoNAL I I u9¡rUl'.,{t¿{; 
i

sax.¡osÉ oeu RrrcóN. EsrADo oe mÉxrco. i orne@ffi1¡ffi;Ro iPRESENTE. IW
"*.Fediiformidad con los Articulos 171 Frscción lx y 195 fricc¡Onlloel E666-

Finenc¡ero d€l Estado de Máxico y Muniopros. en su Títuk¡ Ouinto 'del Catastro' ios
.Ayuntamientos tienen ta facuhad y obhgactón cle proponer snuatrnente. a más iardar el
30 de ¡unio, la ac{r¡ali¿ación de Areas Homogéneas. Eandas óe Vebr Manzanas,
Claves de Calle, Nomcnclaluras y Valorcs Unúarros de Suelo y Construccón. de la
tctalidad del terrilo¡io municipal.

Al respecto y ccn relacrón a los V¡lorco Unlttrloo do Con¡trucclón. oslos requiereñ
de un alto gra<lo de capcchli¿sción en ta malcr€ para efectuar los trebeios: por to tanto
como cada año. este lnetituto pone a ¡u dispos¡crón la acluahzacroñ de la Tabia de
Valoreg Unitarbs c,a Congtruccrón. co¡ un coato de rgposicíón de t5,735.0O (Cinco rnrt
sstacienlos treinta y crnco p€aos O0i100 M N ) Para lal elocto se eolicit¡rá el
FORTATO UNICO OE PAGO (Liñee de captura) al correc'
ce'Éca-<-idr:' ¡l:¡rcc:r:,,;lrc€,-qg(.i}if ii,-';i;'*v. en el correo 3€ debe lnciuir el RFC del
municipio; ei formato se hará llegar pc. la misrna via,

Lo anterior pere que el Ayunhn'rienlo cumpla con la ,ntegración del Proyeco Munrcroal
de Tablas de vglores unitSnos cle §uglo y construccrones. que eñ §u momrnto

,/.i\N..:/.,,J '' -I.§' §
J05r,,\
_D&X,,

a
ia
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Z

\3Tr"Jf O:it \r 'rlú_ffdl'-',]el

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx. 712
wuw.sa nlosedeldncon. gob. mx

29



San José del Rincón México, a?7 de ¡unio del 2023
Oficio ilSJRTAQT fi W25U 2023

Asunto: Pago
LIC. EN GEO. EiIRIAUE GÓÍÚEZ XIACEOO
DIRECTOR OE CATASTRO ¡IUTIIICIPAL
PRESE'IITE

Sirva este medio para enviarle un cordnlsaludo y al mismo üempo en atencaón al
oficio 207c101060001T/174nO23. me permrto rem¡tirle la el copia simple del
comprobante de pago correspondenle, c-on elde que realice los tramites a los que
haya lugar

Sin otro particular por el momento. quedo a sus órdenes.

ATEilTTSENTE
/''',',il

^ I \i ")'í'"'"L,,1/, ;., "t\ _,_ -
mrRA. LtzB-EiH feO¡na Rolg^il GARDUÑO

TESORERA TUNJCIPAL
\

th

C c p Arctrro
LYRGñigr

Calle Guadafupe Vrctor€ '12. CP 50650. Sen José del Ri*cón Centro. túéx 7i2 124
wwt.ren oscdelrlncon. gob.mr
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Reporte de Pago de Serviclo¡
gÁfico HFeclt{?¡r DEr xoxTE s.a.

RFC: Bl{lr9}!lC9-917

26/06/20?3 1a:23

1,,!oneds

CLenis Origcn

Ernprtu
I.!cnÉdá F¡Gur¡úor

lñ':part.
Refcrcncia:.
Rcfereno¡ 2

Refcrcnda 3

Dalm¡¡rr á

Fech¡ dc Vcncimicnto

R,FC

IVA

Fropégrto de la Tfanlcrrncia
Trpo dc Csmblo

Irñp. Rec/Desd

Monto Tutal

Conllrmación

Comrs¡ór

Cltvc lc Rlstrao

Ctstur¿
Fec,h¿ C¿ptur¡

Ejccuté
Feclra Etecución

Luta¡ i¿¡9 1 .

Fecfa ALtorízlciófl 1:

Auicri¡ó 2:

F:ch¡ Autori.z¡dón 2:

Autcrizó 3:

r,txp

t1i9707743
6EM ORGANISMOS AUXILIARES .13T017

ItIXP

$5,735.00
963CGS2440268738 152S3922290

G€¡r8501Cr8i3

Prgo de ServlcioS

t0,00
t5,735.r0
PROCESO Cor.rPLErO

9C.00

tc.00
88463177935751 131017

Ai{A rrfAq,IA VAZqUEZ CARr.rO¡iA

ZilA6!2C23 02:19142 p. rn.

AnA MARIA VAZQU8Z CARMONA

¿6106/2023 02:22:28 p. r¡.

\

rb
Fprha Autorizecíón

AutÍxccpción i:
Fccha AutErccpclón

AutExccpclon ?:
Fecha AutExceroóo

CAlrsr¡cn ria§¡r¿r a L'a¿é¡ dc b¡ cqlriDet C! iañ!!Ér& qrc trc{!l¡!' iat pa{¡<¡cr}!t C{ f¡ Sarx¡ poc lfiterlrrt , Or. *t'
dr vd¡lco, D.r
Ptr¿ rl c¡30 d! acBrac6$ ?!t!Éctc ! i, coarsc¡ón c!{a¡rrd!, tü polri ac,Jdtr B lE ir¡l!¡sd E pidrflrad¡ Cr Atañdfu. G

Jitillut,ón, rGf¡sri cor?artnaldt ll isgf.- ac 6tc0r¡dú, do i¡ ofrrc,ón, o rrl,cR}{r r tr¡v{¡ co ha irgrlatitcú
ñ¡vor r 93 dlrt nüurah§ ¡ 9üE 6a b redr! rola¡d¡ * rl rrlrÉi. eom9roo!'it!:
r.rir¡ro D.F. {55i 3t40 5605 - Hrú{rÍG? {8ti 8t56 11690 t Crüú{rJ&,r i33) 36eg 9Oü0 ' Ec¡tn écl poíi 0: 8üO t?E

12,CP S)Gr60, San José del Rincón Centro,
wüw.Gan¡o§edelrlncon. gob, mx

t' ./'.§
'g-
+
.f
,1
.:)
-¿-
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@
"2023. Año del

SAN JOSE DEL RINGON m2A22 - 2024
0 u E r R á N s Í o n c á¡

Septuagésimo Aníversario del Reconocimíento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

.dl*h.
F19
Í+r*¡S

" -'.' 
gt¡ ''- '-'1 ,.

ES?.A.DC DE §f§.XiCC

SECRETARI,A OE FIfI ANZ.A S
rhsftTuTo oe Íl¡FoRMAclÓil E trivEsflcAcrÓft
GEOGRAFIC^. E§TAÜiSNCA Y CAÍASÍñAL OEL

ESTADO DE üÉNCO
I.¡IEA OE CAPTURA PARA PAOO EN VEIÚYAML¡.4

[l ffi H ll§ll §ltffil I illlrffi i ffi|ffi lr t H
963000 24¿t02t 87381 5 253922 Ag0

PCR ÉAt¡'GÉ üAt*LRg 5r$. E$,&CIOS

-fj:11'ü'' r
. 

"., t'*EX

UNIVERSAL DE PAGO
FORMATO GRATUITO

. 14{-, FA¡t)?7\

' rJ -'. : 3l Cc ,.;r.a it 2C2:

I
il
üQ: :s§

FORüIATO

':l, - :?

Total a pagar: S 5,735.00

DATOS D€L CCNTRIBUYE¡üTE

.i,i Si C2$ i 0'J.;
f,pc

l,';\lClFi3 SA** "CS§ DE- Fll¡CCi'¡
\,1 o?.r BR:, D¿f,¡ ctdrHAcf Ó\ o RA¿Óñi §oCiiAI-

SI.\;AT3
d-rn9

A?3CC3.{
f{r,ü. tO,l!\lYRtiL

c"ÉRCiCrC ?t?¿
OBtiESu.-AClir¡ES

DATOS OE I.A CONÍRIBUCIÓÑ

CLA\E

9e I C3?

OESCR FCTCT'i

E¡pedt*o¡ d* :ahl¿ Je \i*¡ti,tt Jr l8f :i¡
c* icrrgtsurolr¿

CITl1DAD TAñÉFA O TASA SUBÍCYAL

t qrai 4 r R rat ¡t

TOTALA PAGAR: § §.735.00
§{GÁ.R FN u¡*a §C:.e Ex.,,3;C:C\

\

ú

ilti Ésr
¿. ¡&>r.tdT ¡.lil:¡<1 i. P¡S: §-:t : Cd¡?¡tf-.t''r +t"sr'' ! i:.f,:¡- É¡ 't 'f- -f Fr :,,f?eo f'rlE:

'1 rr': ,¡t .o.u¡ :.:¡;l: 
,, 

"* 
,/{ i

'i" I ttÉ.
;*r:it;..**l';:.J'J1;J,1J"1.'"-i;;,f ;;I,S-':,i-',1;ilf f Ji,,:,{,.;:¡§§§4

2

:?:l'ct ¡ ?tit Isr
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sAN JosÉ DEL RtNcéru
2422 - 2424

"2023. Año del Septuagésimo Aniversarío del Reconoc¡miento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

ANEXO 7. TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIOI{ES.

\

th

:-?q!l9griiil ,,

Calle Guadalupe Victona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712
wurw.sa njosedel rl n con. gob. m x
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2424

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

TABLA oE vALoREs UNITARIoS oE GONSTRUCCTOñ|ES PAR.A EL AÑO 2024

cóoroo a¡act cl-atE GAÍTE(,(,ltI,A l,"EAD YALOF
r,l§"i^ito 2024

ift. 1

ECONCIi tCA
BA'A ú2 2^r2t

:\ MEOTA M2 2-Ar2
AI-TA M2 t-5,.

t1
LÚGECtA

BA.'A M2 4.1
i.t t Ir.EOTA M2 a.t5a

ALTA M2 5.384

TEE}IA¡lA
BA"'A ¡ú? 3 c^t2,

l,lEOTA M2 7354
ALTA

't/lz
t-3

P€SAf}A
BAJA M2 0-530

ftlEOIA M2 r0-263
ALTA Át lt-a8rB
8A'A ú2 4.513

MEOIA ¡Q 3 ,.4a7
ALTA M2 ) ,^c2?

MrJY A¡.fA M2 3 .to-173

TANCIUE

BA,¿t(C¡.t6m.l M3 a 7.ae.2

MEDIA (Erevó(,.
ma!ál¡co) t¡3 3 9.212

ALTA (ELvá.to
.sdd6l M3 a 1+ac2

TRATAf,IORA MUY ALTA M3 ¡ 7-gt6

stLo
B¿tl,{ (lt clál¡co) M3 ¡ 3.37e

ALTA
lCffil M3 a c,712

TABLA DE VALG)RES UHITARIOS OE CONS!ÍRUCCIONES¡ PARA EL AÑO 2O2¡T

cóoroo uto cr-l3E CATEGORIA UIIDAO VALOR
urürAfuo 202a

,.,i.

rONtS

t

, I . r.r..' .frr:ia':r,:t: .t;.i{:i::tll!-+lm5Éfty+i)i,r.:tÉ};:I:-tiitj'il

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712
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SAN JOSE DEL RINCÓN
2022 - 2A24

Septuagésímo Aniversario del Reconocimíento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

Affi*,,
o u t I ¡ a N s t o I u lt

TABLA OE vALoREs UNITARIoS oE coNsTRUccIo¡IEs PARA EL AÑo 2024

cóotoro t tct ct-Att: GA'EO.,f,I.A UT'IOAD VALC}R
ustan.(D 20L

3 4.313

3 l.OlO

ELE\/Af)(,R

CANCHA }IL'R()

Al.TA (E3|,€c.81
o slñllar)

CAÍ{CHA CÉsPE,r) lh
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE COI{STRUCCIOT{ES PARA EL AÑO 2O2I

cÓDtco uto clrsE CAIEGOTh rfi{DA0 Yr§üBf{
uü[.rih{ro

l,t.,¡l I ENEITVñ( AtTA
rf',tlCt^l !'úhr§¡

¡t2 t:; S§a
ANTENA

BA'A ML 3 ',,#

[ffi
<:--:{--r

ALTA ML 3 -':L2,2¿D
i l-,

E§PÉCTACULAR
BA'A M2 ¡ 2,{tÜ
ALTA ¡fr:2 3 ir¡crn0flún

Calle Guada lupe VictorÍa 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097-j{.:
www.sanjosedelrincon.gob.mx ---l- 1E
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SAN JOSE DEL RINCON
2022 - 2024

"2023. Año del Septuagésimo Aníversarío del Reconocimíento del Derecho al Voto de ias Mujeres en México"

SEGUNDO. Se lnstruye al Secrehrio del Ayuntamlento, noüfique al Director de
Catastro, para guo, en eJercicio de su! atribuciones den seguimiento y
cumpl¡miento al mlsmo.
TERCERO. El presente ecuerdo enüará en vlgor a part¡r de la fecha de su
aprcbación. ----..----
CUARTO. Publlquese en Ia Gaceta Municipal del Ayuntamienb de San José del
Rlncón, Estado de tUléxico, periódico oficial del Gobiemo ilunicipal. --------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazer, recaba elsentido de la
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO
UNANIIT'IIDAD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,'
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden del día.
5. En uso de la voz, el Secrctario dclAyuntamicnto, Lic. lsidro Sáncfiez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Prcpuesta de
análisis y en su caso Aprcbación para llevar a cebo la iiodificación de las Acclones
del Programa FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIiiIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS DEiiARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
FEDERAL (FORTAilIUN), del Eierclcio Flscal m23.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario delAyuntamiento
¡ealzar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. ----Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana Maria Yázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción ll, de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos; 37, de la Ley de Coordinación Fiscal, 122 y 125 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 228 traúón lV y 235 del
Código Financiero del Estado de Méico y Municipios, así como elAcuerdo por el que se
dan a conooer las variables, Ia fórmula, metodología, distribución y el calendario de las
asignaciones por Municipio que conesponden al Fondo para el Fortalecimiento de los
Municipios y de las Dcmarcaciones Tenitorialcs dol Distrito Fcderal (FORTAMUN) para el
ejercicio fiscal2023, publicados en Periódico Oficial Gaceta de Gobiemo del Estado Libre
y Soberano de México de fecha 31 de enero de 2023, expongo a ustedes el presente
punto de acuerdo de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES
Que en el acta de cabildo SJR/SO/05512O23 del Ayuntamiento de San José del Rinqóo,-._
Estado de México, de fecha seis de ma(zo de dos milveintitrés, se encuentna desqffiad0,¡ -}
el punto número 5 del orden del día "Presentación y, en su caso aprobadb
propuesta de punto de acuerdo para que elAyuntamiento apruebe la distribuci66'
y/o aplicación de los recursos conespondientes al Fondo de Aportacione§ |

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del DistriQ
(FORTAMUNDF) correspondientes al ejercicio fiscal del año 2023."
Que mediante acuerdo No. ACUERDO 177lS0/05512023, se aprobó por
DE VOTOS, el Ayuntamiento aprobó la distribución, desüno y/o aplicación
fiscal 2023; de! Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipi(s y de
Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), con un techo fináneigm

Cafle Guadalupe Mcto¡ia 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712124
www.sanjosedel ri ncon. gob. mx



SAN JOSÉ DEL RINCÓN
2022 - 2424

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Recorpcimíento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

s89,213,651.52 (OCHENTA Y NUEVE MTLLONES DOSCIENTOS TRECE MtL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 52100).

EXPOSTCTÓ]r¡ OÉ TOTTVOS
Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en sus
artículos 3 fracción XVlll y 6 fracción l, prevé recurcios a través del Ramo General 33
Aportaciones Federales parc¡ Entidades Federativas y Municipios, en el que está incluido
el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) para ser distribuidos
las entidades federativas;
Que dichas aportaciones
asignadas a los municipios

federales para enüdades federativas y municipios, fueron
mediante la metodología señalada en el artículo 38 de la Ley

de Coordinación Fiscal:
Y que los artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal prevén que los recursos del
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal, que se reciban por condudo de los estados, se
determinarán y dcstinarán atendiendo a los criterios que dicho ordenamiento eSableco,
para lo cual se deberá omunicar a los gobiemos municipales, a más tardar el 31 de
enero delejercicio presupuestalque conesponda, elcalendario de ministración. -----
Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las demarcaciones tenitoriales
por conducto del Distrito Fedeel, se destina¡án a la sdisfacción de sus requerimientos,
dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y
aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la
modemización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura,
y a la atención de las necesidades direclamente vinculadas esn la seguridad pública de
sus habitantes.
Durante el ejercicio y programación del gasto se han presentado variaciones en el Monto
que ya había sido autorizado de las acciones con recursos provenientes Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal(FORTAMUNDF), ejercicio fiscal 2023, por un importe de
$ 300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 m.n.). Por lo que es necesario realizar la
modificación como a e,ontinuación se

MODIFICACPTIES AL FORTAI{UN 2023

,N
i r.',

r:\h

ffi

No. DE
CONTROL

No. FICHA TECNEA cot¿cEPTo ITIiPORTE
PRESUPüESTADO

REDUcc6t{ mlprnc6r IMFORTE
MODIFICADO

61 105 1 EOUIPAHIENTO
ADQUISICIÓN oE EQUIPo PARA

sEcuRrDAo prJalrcA
PRoTEccIÓN CIVIL Y BoMBERoS t amilnm * s3rnmo-m r..'ünti*iM

61106 EQUIPATIiIENTO
Roeurs¡qót'r DE EeulPo PARA

PRoTEccóN cMIL Y BoMBERoS $ dmfinm 3 s

. ..*., . 4-iú1¡'-xl|,

-i ¿A'.#l
61107 3 EOUIPAM!ENTO eoou¡srcróu oE vEHrcuLos

PARA§EGURIDAo pÚgl-pe
$ 766,720.00 stro.(m.m $ I §w

Azi¡.oo
41112 4 EafimÁiiIE--r,¡rO- EOUIPAMIENTO DE OFICIÁ¡AS E 3(x).0(n.00 ¡ -Sc

61115 5
FORTALECITIET{TO

i'UNICIPAL
RENTA DE MAQUINARIAY EOUIPO

DMERSO i 2.(m.(m.00 t §

61118 6 MAI{TENIfIIIEilTO

REPARACION Y MANTENIMIENTO
DE VEHICULOS DE SEGURIDAD
PúBLrcA pRoteccróx crvn- y

BOMBEROS 3 9.8¡í-3:XZOO

$ $

t3J
i T,RIIANIA Di,L AYi

.f". -ua'^É^a
ffi.@.¡il{ft?iiiil iii,4ril

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124
wwut mx
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611't7 7 MAÍTITENIMIEÍIITO

REPARACóN Y MANTENIMIENTo
DE EQUIPO DE

RADIOCOMUNICACIÓN Y VIDEO
VIGILANCL{

3 3Ín.000.q) $ $ $ 3m,(m.m

N

\\

ffi
\

t

lo\61118 I MANTENIMIENTO

AOOUISTCION DE ALIMENTOS,
FORRAJES Y ENSERES PARA

ANIMALES DE SEGURIDAD
púgr-rcl 3 530.mO.00 s 3 3 5q).000.00

61120 I róm¡¡¡l
PAGo DE ruóurNe oE SEGURTDAD

PúBLrcA pnoreccútl ctvrr- Y
BOMBEROS (PERSONAL

OPERATMO) 3 27.291.9G.03

¡ ¡
,rr.or.r*§

61121 10
OBLIGACIONES
FIft¡ANCIERAS

FIANZA DE FIDELIDAD DE
SERVTDoRES púBr-rcos

MUNICIPALES s 18Ír.fs.2'l t (
\
\3 't8ft.190.2'l

61122 11
OBLIGAC¡ONES
FINANCIERAS

I$SE,I,YM
t *r.428.647.85 3 t 3 3¡:l.428.647.85

61130 12
OBLIGACIOI,tES
Fr¡rAr,¡ctERAg EreReíneÉcmrcR

310-G4.670.r9
s $

§ lO.Oe¡r.67O.re

51134 13
OBLIGACIONES
FINAI¡CIERAS

PAGOS POR SERVICIO DE
SUMINISTRO Y RECARGA DE
REACTIVOS GAS, CLORO E

HIPOCLORITO DE SODIO A LA
CAEM $ 275.908.24 § s 3 2t5.*8.21

61135 14
OBLK¡AClOfi¡Es
Ftf{Al¡ctERAs

SERVICIOS BANCARIOS
(coMtsroNEs) 3 25.(m.OO t t 3 tYxtm

61137 15 PROGRAMA

SEGUROS VEHICULARES OE
UNIDADES DE SEGURIDAD

PUBLIcA Y pRorecc¡óN ctvlt v
SEGUROS DE VIOA PARA EL
PERSONAL DE SEGURIDAD

PúBLrcA Y pRorcccróH cMl- 3 7m.(m.00 t t s 7m.m0.00

61139 't6 eucrnrr¡clclón AIUMBRADo púaLrco
(LUMTNARTAs) t 2üxt.üI)oo 3 t s z(m.(m.oo

17 EAUIPAMIENTO
¡ooulsrcón oE cARTUcHos

PARA SEGURTDAo pústcn
t i"ñ.520_m t t s 225.520.00

18 PROGRAMA ExAMENES roxcotóercos s 157.760.00 $ § $ 157,760.00

TOTAL:
a 0e¡ta¡36t.62 3i100,000.00 ütoo,oo0,oo ¡ro.ztt 6!r.tz

Siguiendo las instrucciones rec¡bidas, a este cuerpo edilicio, se somete a su @nsideración
los siguientes acuerdos de cabildo:

AC U E RDO z 222lSOt 08A 2023
PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los añiculos tl6 ñ:acción Il, de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanosi 37, de la Ley__de
Coordinación Fiscal, 122 y 126 de la Constih¡ción Polttica del
Soberano de ltiéxico; 228 fracción lV y 235 del Código Financierc del
México y Municipios, así como el Acuerdo por el que se dan a
variables, la fiórmula, metodologia, dbtribución y el calendario de las
por Munlcipio que corresponden al Fondo para el FoÉalecimiento de le
y de las Demartac¡ones Territoriales del Distrito Federal (FORT
ejercicio ffscal 2023, publicados en Periódico Oficlal Gaceta de
Estado Librc y Soberano de illéxico de fecha 3l de enelo de 2023, SE
illodificación de las Acciones del Progtama FONDO DE APORTACION
FORTALECIMIENTO DE LOS II,IUilICIPIOS Y DE LAS

Calle Guadalupe Mctona 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.7121
wunv.sanjosedelrincon.gob. mx
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TERR¡TORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FORTAilIUN), del Ejercicio Fiscal 2023,
con un techo ñnanciero $89,213,651.52 (OCHEIITA Y i{UEVE MILLONES
DOSCTENTOS TRECE ilrL SETSCTENTOS CTNCUENTA y UN PESOS 5?100)., de

2, CP 50660,

acuerdo a lo
TTOOFICACIONES AL FORTATUN 2023

@
N

\v
@

\

ú

.$

No, DE
CONTROL

No. FICHA TEC¡{ICA cot{cEPTo IIIPORIE
PRESUPUESTADO

REDUccróil A[pllAc6t't MPORTE
ilootFtcADo

611(E 1 EQUIPA*IIENTO
AUUUI§IUIUN UE EUUI}'U IJAX/\

SEGURTDAD púgutcn,
pnorpccróu curl Y BoMBERoS s 6ü)-(m.oo t 3Éno.ü)o_m , *N

611(xt 2 EAUlPAilIIEI{TO AU{¡UI§IUIUN UE EqUITU TA¡(A
pnorecclótrl cML Y BoMBERoS 3 dtr.(m.oo t I \s dn.«xloo

61 107 3 EOUIPAÍIIIE¡{TO
AUUUI§IUI(JN UE, VEñIUULL,§
PARA SEGURID¡o púaLce 3 766.720.q) üno.mo.m ¡ * .orJN

61112 4 EQUIPAU¡EI{TO EOUIPAMIENTO DE OFICINAS 3 «Xr.(m.00 t t s 3fi).(m.u)

61115 5
FORTALECITIIIEHTO

MUNICIPAL
RENTA DE MAQUIMRIAY EOUIPO

nn/FPq,f't 3 2(mün.oo t t s z.m.ooo.oü

61116 6 MAT¡TENIUIENTO

REPARACION Y MANTENIMIENTO
DE VEHICULOS DE SEGURIOAD
p(rslpe, pRoreccrów crvtt v

BOMBEROS 3 9-73¡t-332.00

s s

3 9.73¡.3¡¡2.00

611'.17 7 MANTENIMIENTO

KETJAKAUI(,N Y MAN I ENIMIEN I U
DE EOUIPO DE

RADtocoMUNtcnctót¡ v vtoeo
VIGILANCIA 3 gD.(m.00 3 $ § 300.000.00

61118 E üAfüTEf{tMtEt{TO

ADOUISICION DE ALIMENTOS,
FORRAJES Y ENSERES PARA

ANIMALES DE SEGURIDAD
PI:,BLIcA s 50.0(x).00 $ § $ 50.m.00

61'120 9 róm¡¡¡l
PAGO DE NOMIIIA DE SEGURIDAO

PTJBLTcA pRotEccló¡l ctvu- y
BOMBEROS (PERSONAL

r)pFElaftv.ll s z/.291.9(B.m

s $

s 27.291.903.03

6'.t121 t0 oBLtGACTOt¡ES
FII{AÍI¡CIERAS

I.I,AN¿A Uts, FIUE,LIUAL' UE
sERvtooREs púaLlcos

Mltt¡tc¡PAl Fs 3 18:t.f m.21 t t s 183.130.21

611?2, 11
gI,LITiAgI(,NE§
FINAÍ{G¡ERAS ISSET'YI' ¡3B.12f3.U7.É t t $ 38t.428.647.85

61130 12
OBLIGACK)I{ES
FIIIANCIERAg enencla eÉcrRrce t 10.Gr¡1.67!.19 s t s ro fx¡4 670 19

61 134 f3 OBLK¡ACIOI{ES
FINAI,¡CIERA§

PAGOS POR SERVICIO DE
SUMINISTRO Y RECARGA DE
REACTIVOS GAS, CLORO E

HIPOCLORITO OE SODIO A LA
CAEM ¡ 775.W.24 ¡ I I n5.W.24

6f135 14
oBLtoActottEa
Fll'¡AiICIERAS

SERVICIOA BAl{CARloA
t11ñMlstñNFs\ t 25.(moo t ,t 3 25.fm.oo

41137 15 PROGRAÍIIA

SEGUROS VEHICUI.ARES DE
UNIDADES DE SEOURIOAD

púalrcn v pRoreccróN cvrt- y
SEGUROS DE VIDA PARA EL
PERSONAL DE SEGURIDAD

púelrciA Y pRorecctóH cwtL. $ 700.(m.00 i $ 3 7m.mo.00

6,t 139 l6 ELEcrRtFEActótr¡ ALUMBRADO PUBLICO
fl lll¡lfr¡APlASl ¡ 2.(m.(m.m t 3

"'-'-l-^--.¡i.iddrrriho
17 EOUIPAMIEÍITO ADOUISICION OE CARTUCHOS

paPA sF(?¡ lElrnan pÍrRr nra s 225.52f).m t C
IJL¡-q.\. i'{ zr*áo&

't8 PROGRAHA EXAMENES TOXICOLÓGICOS 3 r57 7d).m t C t 0(}

TOTAL: t 19.213.651.52 t3r!0,000.00 3:no-m_oo h&*1',
iEGUNDO. El Ayuntam¡ento instruye a la Teso¡era tunicipal para qÉ
rüectaciones necesarias de acuerdo a la distribución, deeüno y/o Aplié3
ecur§os correspondientes al Fondo de Aportac¡ones pala e¡ Fortalecir¡-i
llunicipios y las Demarcaciones Tenitoñales de! Disirito Federal F6ñ
)omespondiente al ejercicio fiscal del año 2023- -----"-t;il

§ffik
$§[os2
PtlrlY--r §

Mctoria 12 CP 50660 San José del Rincón Cenfm MCalle éx 712124
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TERCERO. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayunhmiento a
sent¡do de los prcsentes resolutiyos a la Tesorua illunicipal, al Comisario
Dirección de §eguridad Pública, Protección Givil y Bomberos, al Dircctor
Administración y a la titular de la U.|.P.P.E., pam los ehctos legales a que
lugar.
GUARTO. EI presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de

Rincón, Estado de liéxico", periódico oficial del gobierno municipal. ----------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, rccaba el sentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidrc Sánchez Salazar, para gue proceda
el desahogo delsíguiente punto delorden deldía.
6. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el númerc 6, que se refiere a los Asunbs Generales, en elcual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la C. Ana María
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con el siguiente punto delorden del Día.
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número siete corresponde
a la Clausura de la Sesión
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere q!¡e no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
ocTocÉsMo SEGUNDA SESIÓ¡| OnOl¡lARlA DE CABTLDO delAyuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con treinta minutos del dia
veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta MunicipalConstitucironal de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes aa¡erdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. ---*

\

rh

§ATEruú-rvrENTE

rH
c. ANA MARíA r\ár== cARMoNA

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

. ¡t. ,ü51 ¡r)
--¡ÉóE>''t 4

C. ROBERTO
S

MUNGUíA
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PRIMERA SEGUNDO REGIDOR
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c
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MERCADO VILCHIS
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Cabildo SJR/SO/08212023 de fecha veintidós de septiembre de dos mil veintitrés.
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